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INTRODUCCION 
 
 
   Esta publicación presenta la información sobre consultas médicas 
ambulatorias registradas en los establecimientos asistenciales del 
Subsector Oficial -dependencia Nacional, Provincial y Municipal- del año 
2010. 
 
   La información tiene algunas limitaciones con respecto a su cobertura. 
No informan al Sistema Estadístico de Salud -SES- los establecimientos 
dependientes de Universidades Nacionales y de los Subsectores Obras 
Sociales y Privado. En cuanto a los establecimientos dependientes de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad, se espera que informen al sistema 
debido a que fueron incorporados al mismo en el marco del convenio 
firmado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de 
Defensa de la Nación, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 26 de 
junio de 2008. 
 
   Las Estadísticas de Consultas Médicas Ambulatorias forman parte del 
Subsistema de Estadísticas de Servicios de Salud del Sistema Estadístico 
de Salud. 
 
   La coordinación y centralización de los datos es responsabilidad de la 
Dirección de Estadísticas e Información de Salud del Ministerio de Salud 
de la Nación. 
 
   El Sistema Estadístico de Salud proporciona normas uniformes de 
recolección, elaboración y análisis de información estadística, atendiendo 
a la homogeneidad y a la comparabilidad de los datos. 
 
   La obtención de los datos sobre estadísticas de servicios de salud y, 
dentro de ellos los de consultas médicas ambulatorias, supone el 
cumplimiento de las siguientes etapas: 
  
• El registro de pacientes y de prestaciones de salud, que compete a los 

establecimientos de salud, también responsables de la  recolección y 
transmisión de los datos al nivel jurisdiccional  directamente o a través 
del nivel zonal. 

 
 

 
 
 
• La recepción, codificación, procesamiento primario de los datos y 

suministro anual de archivos al nivel nacional, es responsabilidad del 
nivel jurisdiccional de Estadísticas de Salud de la Secretaría o 
Ministerio de Salud provincial. 

 
• La elaboración estadística, la publicación y difusión de información de 

interés nacional, están a cargo de la Dirección de Estadísticas e 
Información de Salud en el nivel nacional. 

 
La publicación de la información sobre consultas médicas ambulatorias se 
realizaba consignando exclusivamente el total de las mismas. Después de 
la reformulación del Subsistema de Estadísticas de Servicios de Salud 
aprobada en la XVIII Reunión Nacional de Estadísticas de Salud -
celebrada en Buenos Aires el 4 y 5 de mayo del 2004- e implementada el 
1º de enero de 2005, se desagrega la información por otras variables, en 
este caso según Servicios y/o Unidades Operativas. 
 
Para fines de tabulación, se presenta la información por jurisdicción y por 
servicio y/o unidad operativa. 
 
La posibilidad de esta desagregación se da por disponer de una 
actualización del Código de Servicios y/o Unidades Operativas, 
implementada a partir del 1º de enero de 2008, que constituye una 
herramienta básica para garantizar la homogeneidad de la información 
desde la perspectiva de esta variable.  
 
La publicación incluye los siguientes contenidos: 
 
• Notas técnicas sobre: 
 
⇒ Procesamiento de los datos 2010. 
 
⇒ Definiciones y conceptos. 
 
 
• Tabulados básicos: 
 

 



⇒ Cantidad de consultas médicas ambulatorias en establecimientos del 
Subsector Oficial según jurisdicción de ocurrencia, por año de registro. 

  
⇒ Cantidad de consultas médicas ambulatorias en establecimientos del 

Subsector Oficial según servicio y/o unidad operativa, por jurisdicción 
de ocurrencia. 

 
• Anexo: 
 
Servicios y/o Unidades Operativas incluidas como “Otros Servicios y/o 
Unidades Operativas”. 
 
 
PROCESAMIENTO DE LOS DATOS DEL AÑO 
2010 
 

   Es importante realizar algunas aclaraciones con respecto a la 
recepción de archivos provinciales y conversión de los diseños de vuelco 
de datos de los respectivos archivos para la elaboración, publicación y 
difusión de datos a nivel nacional. 
 
 

Se dio, en algunas provincias, que el diseño de vuelco de la 
información de consultas médicas ambulatorias no se correspondía al 
acordado en el nivel nacional, lo cual implicó una ardua tarea de 
conversión sin tener la certeza de que en todos los casos la 
correspondencia sea homogénea. 

 
Debido a que algunas jurisdicciones se encuentran en proceso de 

implementación del nuevo Código de Servicios y/o Unidades Operativas, 
se realizó una conversión, a nivel nacional, a fin de garantizar la 
comparabilidad entre jurisdicciones. Si bien para realizar esta conversión 
se intentó acordar con las jurisdicciones la asignación del servicio y/o 
unidad operativa, no obstante pueden existir problemas debido a la 
diferente estructura de los códigos. Esto exige que en todas las 
jurisdicciones se concluya el proceso de implementación del nuevo 
código.                           

 

También debe destacarse la tardía remisión de los archivos 
jurisdiccionales que impide el cumplimiento de la meta de oportunidad de 
difusión de la información estadística.  

  
La Dirección de Estadísticas e Información de Salud atendiendo a las 

dificultades existentes, tanto en el nivel jurisdiccional como en el nacional, 
especialmente las relacionadas con la falta de recursos, de capacitación y  
de problemas en el procesamiento de los datos, ha mantenido en forma 
permanente un proceso de evaluación de este Subsistema tendiente a 
mejorar la calidad y la oportunidad de la información, a ampliar su 
cobertura y a responder a los nuevos requerimientos del Sector Salud. 
Este proceso se intensificó para acompañar la implementación del nuevo 
Subsistema de Estadísticas de Servicios de Salud, a partir del 1º de enero 
de 2005, como ya se señaló. 

 
 
Por último, corresponde agradecer a todos quienes posibilitaron de una 

u otra manera la edición de esta publicación, en especial a las oficinas 
provinciales de estadísticas componentes del Sistema  Estadístico de 
Salud. 
 
 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 
 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD: es la organización de una o más 
acciones de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación destinadas a la atención de la salud, en una sola ubicación 
física (domicilio). Actúa a través de las siguientes modalidades: Atención 
Ambulatoria, Internación, Atención Domiciliaria Programada, Hospital de 
Día, Diagnóstico, Tratamiento, Medicina Preventiva, Emergencias y 
traslados. Cada una de estas modalidades puede prestarse en forma 
exclusiva, o bien puede estar integrada a una institución de salud en la 
que se brindan una, varias o todas de las citadas modalidades. 

 
ATENCION AMBULATORIA: es la modalidad de atención a pacientes 

externos, es decir no hospitalizados. Esta forma se organiza en torno a la 
consulta. 

 

 



CONSULTA MEDICA AMBULATORIA: es la atención brindada a un 
paciente ambulatorio, por un profesional médico, en un consultorio externo 
o en una unidad de emergencia para paciente externo. Incluye las 
atenciones a consultantes sanos. Si varios médicos examinan en un 
mismo momento a un paciente, éste recibe una sola consulta. 

 
UNIDAD OPERATIVA: es el agrupamiento de actividades 

funcionalmente homogéneas o centradas en un mismo propósito o 
producto. Puede formar parte de un establecimiento o constituir un 
establecimiento en si mismo. Se compone de infraestructura física, 
instalaciones, equipamiento e instrumental, normas de organización y 
procedimientos y recursos humanos capacitados que ejecutan actividades 
programadas o no. En los establecimientos más complejos, las Unidades 
Operativas coinciden con los tradicionalmente llamados Servicios, ya sean 
finales, intermedios, de apoyo, de conducción, administración o asesoría 
letrada. 

Las Unidades Operativas pueden estar organizadas de manera 
centralizada o descentralizada tanto en los aspectos administrativos como 
en los espaciales.   
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